
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO: Auto mediante el cual se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. RAQUEL GÓMEZ
SANTAMARÍA, apoderado de la señora: LADY JULIANA BADILLO QUINTANA. (Articulo 26
de la Ley 1708 de 2014, que permite resolver los eventos no previstos por el Código de
Extinción de Oominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000, concordante
con el numeral 1° del articulo 13 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 3a de la
Ley 1849 de 2017).

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2021-00028-01
RADICACIÓN FGN: 1100160990682019005502 E.D Fiscalía 39 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción detDerecho de Dominio.
AFECTADOS: GILBERTO SEGUNpC<tC,|FUENTES GONZÁLEZ, GILBERTO ANTONIO CIFUENTES

MURILLO, fJOS^FINA AMAÍJC? DE PAfINOtf BEATRIZtELENA«PA2IMp AMADO, JORGE
URIEL PATINO AMADO, LEIDY JULIANA BADILTO QUINTERO, §&TBQAD SURTIJEANS
S.A NIT: 811028538-4, JESÚS ALBERTO NAVARRO MORENO E HIJOS. Sodfeqgd en
comandita NIT 822002320-3, FREDDY CELIS-GIL, JUAN CARLOS RAMÍREZ ORÍfcCO,
ALEJANDRO DE JESÚS JIMÉNEZ GONZÁLEZ.

TRÁMITE: Matrícula Inmobiliaria: 260-121763, 260-121764, 260-185271, 260-185272, 260-229954, 260-
244982, 260-30020, NIT O MATRICULA 117210-16595566-8, RAZÓN SOCIAL QUESERA
CIFUENTES, NITO MATRICULA: 286721-1090489330-3, RAZÓN SOCIAL: SHOES PLAN B,
NIT O MATRICULA: 260249-88270318-4, RAZÓN SOCIAL: LA LOCURA DE LOS
SANTUARIANOS FRONTERIZA, NIT O MATRICULA: 271022-1093764291-4, RAZÓN
SOCIAL: VARIEDADES LAS LOCURAS PAISAS DE LA FRONTERIZA. NIT O MATRICULA:
260796- 1013639987-6, RAZÓN SOCIAL: TODOAS 1000 $ 2000 S 5000 EL GIGANTE DÉLA
OCTAVA.

TRÁMITE: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Como quiera que la señora: LADY JULIANA BADILLO QUINTANA, identificada
con la C.C. 63.547.571, expedida en Bucaramanga, confirió "poder especial, amplio y
suficiente'", a la Dra. RAQUEL GÓMEZ SANTAMARÍA, facultándolo conforme las
facultades del "articulo iidelc.G. delP.". en la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
que cursa en este Despacho en etapa de juicio, el Juzgado Penal del Circuito
Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, de acuerdo
a la integración normativa de que trata el artículo 26 de la Ley 1708 de 20142, que
permite resolver los eventos no previstos por el Código de Extinción de Dominio,
con normas de la Ley 600 de 2000 y con fundamento en los numerales 1o y 2o del
artículo 13 de la Ley 1708 de 20143, modificado por el artículo 3 de la ley 1849 de

1Poder Folio 156del CuadernoNo. 2 del Juzgado.
2Articulo 26 dela Ley 1708 de2014 modificado por elarticulo 4dela Ley 1849 de2017 numerales 1y2. "REMISIÓN. La acción deextinción de
dominiose sujetaráexclusivamente a la Constitución y a las disposicionesde ¡aprésente ley. Enlos eventosnoprevistosse atenderán las
siguientes reglas de integración:
1. Enlafase inicial, el procedimiento, controlde legalidad, régimen probatorioyfacultades correccionalesde losfuncionariosjudiciales,
se atenderán las reglas previstas en el Código de Procedimiento Penal contenido en ¡a Ley 600 de 2000.
2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de
comunicaciones, los allanamientosy registros, la búsquedaselectiva en bases de datos, las entregas vigiladas, la vigilanciay seguimiento
de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones encubiertas se
aplicarán los procedimientos previstos en el Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004.
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en el Código General del
Proceso.

3. Encuanto a las actividades ilícitas sobre ¡as cuales versan las causales, se observarán¡as normasdel Código Penal y las disposiciones
complementarias.
4. Enlos aspectosrelativos a ¡a regulación de los derechos de laspersonas, bienes, obligacionesy contratos civiles, con ¡oprevistoen e¡
Código Civil.
5. En ¡o relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercioy las disposiciones
complementarias ".
3Artículo 13de la Ley 1708de 2014, modificado porel artículo 3 de la Ley 1849de 2017. "DERECHOS DELAFECTADO. Además de todas las
garantías expresamenteprevistas en esta ley. el afectado tendrá también los siguientes derechos:
1. Teneracceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde ¡a notificación del auto
admisoho de la demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo relacionado
con ellas.

2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda de extinción de derecho de dominio, expuestosen términos claros y
comprensibles, en las oportunidades previstas en esta ley.
3. Oponersea la demanda de extinción de derecho de dominio.
4. Presentar, solicitary participar en la práctica de pruebas.
5. Probarel origen legitimode su patrimonioy de los bienes cuyo titulose discute, asi como la licitudde su destinación.
6. Probarque los bienesde que se tratano se encuentran en las causales de procedenciapara la extinciónde dominio.
7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que específicamente constituyen el objeto de la acción, se ha producido una
decisiónfavorable quedebaser reconocida comocosajuzgadadentro de unprocesode extinción dedominio, por identidad respecto a los
sujetos, al objeto y a la causa.
8. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de ¡os bienes.



2017, reconoce personería jurídica en los términos y facultades del poder conferido,
sin que haya necesidad de realizar ritual distinto a la aceptación del poder y al
reconocimiento que aquí se expresa como apoderada judicial a la Dra. RAQUEL
GÓMEZ SANTAMARÍA, quien se identifica con la C. C. 91.654.430 de Bogotá D.C.,
T.P. No. 59462 del C. S. de la J., dirección electrónica: iady iuliana1(q)hotmail.com.
Como apoderado de la antes mencionada, en razón a su calidad de afectada.

NOTIFIQUESE COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

RNANDEZ *

9. Renunciaral debateprobatorioy optarpor una sentencia anticipada de extinción de dominio.
¡0. Realizarcualquier otro tipo de acto procesal en defensa de sus derechos ".
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